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Resumen. Los crímenes de honor son una forma de violencia cometida para restaurar 
el honor familiar o comunitario a través del castigo, frente al incumplimiento de normas de 
conducta sexual impuestas a la mujer por motivos culturales, religiosos o de género. Esta in-
vestigación presenta los resultados de una revisión sistemática realizada en dos bases de da-
tos –Scopus y WoS– sobre literatura publicada entre 2016 y 2023 acerca de los fundamentos 
teóricos de la violencia por causa de honor, compuesta por 40 artículos. 

Los resultados revelan la compleja interacción entre tradiciones culturales, parámetros 
religiosos y arquetipos de socialización patriarcal que legitiman esta violencia e identifican 
dos tipos de aproximaciones. Por un lado, las culturalistas, que la conciben como una expre-
sión de tradiciones y mandatos religiosos, en cuya virtud estos delitos o son justificados por 
la comunidad, ocasionando la atenuación o exclusión de la responsabilidad penal, o son re-
pudiados penalmente planteando la segregación de dichas culturas. Por otro lado, las que la 
caracterizan como una manifestación de violencia de género además de un grave atentado a 
los derechos humanos, atribuyendo su producción a sistemas patriarcales de discriminación 
por género, proponiendo la persecución penal de quienes la practican.

Se concluye que, aun siendo mayoritaria su caracterización como violencia de género, 
existe consenso en que la respuesta institucional no debe perpetuar la opresión de las muje-
res que la padecen, sino promover el respeto por formas de resistencia local que fomenten su 
autonomía. De tal manera que, además de proscribirse penalmente los crímenes por honor, 
deben formularse respuestas institucionales preventivas y culturalmente sensibles, enfocadas 
en la protección de la víctima como actor protagónico.

Palabras clave: Honor, violencia de género, delitos culturalmente motivados, derechos 
humanos.
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Abstract. Honor crimes are a form of violence committed to restore family or commu-
nity honor through punishment, in the face of non-compliance with norms of sexual conduct 
imposed on women for cultural, religious or gender-based reasons. This research presents the 
results of a systematic review conducted in two databases –Scopus and WoS– on literature 
published between 2016 and 2023 about the theoretical foundations of honor-based violence, 
composed of 40 articles. 

The results reveal the complex interaction between cultural traditions, religious para-
meters and patriarchal socialization archetypes that legitimize this violence and identify two 
types of approaches. On the one hand, the culturalist ones, which conceive it as an expression 
of religious traditions and mandates, by virtue of which these crimes are either justified by the 
community, leading to the attenuation or exclusion of criminal responsibility, or are criminally 
repudiated, leading to the segregation of these cultures. On the other hand, those who cha-
racterize it as a manifestation of gender violence as well as a serious attack on human rights, 
attributing its production to patriarchal systems of gender discrimination, who propose the 
criminal prosecution of those who practice it.

It is concluded that, although the majority characterize it as gender violence, there is 
consensus that the institutional response should not perpetuate the oppression of the women 
who suffer it, but rather promote respect for local forms of resistance that foster their auto-
nomy. Thus, in addition to the criminal proscription of honor crimes, preventive and culturally 
sensitive state responses should be formulated, focused on the protection of the victim as the 
protagonist.

Keywords: Honor, gender violence, culturally motivated crimes, human rights.

1. Introducción 

La violencia por causa de honor (en adelante, VCH), que se expresa en los denomina-
dos crímenes por honor, ha sido históricamente practicada con el propósito de preservar 
o restaurar el honor familiar y comunitario, sosteniéndose en creencias culturales pro-
fundamente arraigadas sobre roles de género y la sexualidad, especialmente de mujeres y 
niñas (Ceylan-Batur et al, 2023). Debido a flujos migratorios y prácticas culturales origi-
narias, esta violencia prevalece en diversas comunidades alrededor del mundo (Szygen-
dowska, 2017), consolidándose como una forma de control social que regula el comporta-
miento de las mujeres y mantiene las estructuras patriarcales de poder (Ali, 2016; Wikan, 
2008). Al incorporarse enfoques de protección victimal en la conceptuación de este tipo 
de violencia, se la caracteriza como una grave violación de derechos humanos que requie-
re un abordaje holístico jurídico-social centrado en la víctima para ser afrontada (Margo-
lis, 2002; Torres & Villacampa, 2021). 

Además, en sociedades donde el honor colectivo está intrínsecamente ligado al com-
portamiento de las mujeres, los crímenes de honor pueden ser percibidos como una solu-
ción para preservar la reputación familiar sin enfrentar consecuencias legales graves. Por 
lo que no solo se castiga a la víctima, sino que se envía también una advertencia a otras 
mujeres, creando un clima de temor que refuerza las normas sociales restrictivas (Welch-
man & Hossain, 2005). Conviene destacar que la violencia por honor usualmente visibiliza 
conductas ilícitas conexas, tal como ocurre en algunos matrimonios forzados que culmi-
nan en asesinatos por honor como una forma de resolver el rechazo a uniones concerta-
das (Yurdakul & Sev’er, 2001), reflejando la importancia de la castidad sexual femenina en 
determinadas culturas (Gill & Harvey, 2016). En definitiva, la violencia por causa de honor 
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se perpetra frecuentemente en contextos donde la mujer cuestiona su subordinación. Por 
ejemplo, si se niega a cumplir con mandatos culturales, al relacionarse afectivamente con 
personas fuera de su comunidad, o si desafía la autoridad masculina en la familia, siendo 
considerada indigna y revelando que el honor familiar es más valorado que los derechos 
individuales de las mujeres (Bates, 2018; Olofinbiyi et al., 2021). 

A pesar de que la violencia por causa de honor y los delitos a través de los que se 
expresa están reconocidos en diversos instrumentos jurídicos internacionales como una 
grave violación de derechos humanos, sigue siendo un aspecto poco explorado desde una 
perspectiva teórica que comprenda las estructuras socioculturales y normativas en las 
que se producen. Subsiste entonces un vacío significativo respecto al análisis de los fun-
damentos teóricos que explican su prevalencia y justificación en determinadas comuni-
dades. Dicho vacío es precisamente el que procurará ser colmado mediante esta revisión 
sistemática, porque la identificación de tales fundamentos permite entender el origen de 
esta forma de violencia, lo que puede constituir un elemento crucial tanto para compren-
der el tipo de respuestas institucionales ofrecidas a la misma como para proponer de qué 
modo debería afrontarse en el futuro. 

Los estudios que abordan la violencia por causa de honor no han llegado a ser unáni-
mes en la aproximación conceptual de este fenómeno, sin embargo, confluyen en su análi-
sis tres elementos que buscan caracterizarla: el control del comportamiento femenino, la 
percepción de pérdida de dicho control que ocasiona vergüenza en el varón y finalmente 
la colectivización de esta práctica. Por ello, las manifestaciones más comunes asociadas 
a este tipo de violencia son los asesinatos por causa de honor, la violencia física no letal, 
el abuso sexual y psicológico, los matrimonios forzados, el suicidio por honor, el aborto 
selectivo por sexo, la mutilación genital femenina, el control coercitivo, el planchado de 
senos y los ataques con ácido (Villacampa Estiarte & Pinilla Pérez, 2025).

En consecuencia, esta revisión sistemática buscará conocer la fundamentación teó-
rica de los delitos por causa de honor, sobre investigaciones publicadas durante el 2016 
y 2023, planteando dos objetivos específicos: a) estudiar los fundamentos teóricos que 
expliquen la perpetración de delitos por causa de honor, b) identificar las respuestas que 
se plantean desde el sistema de justicia penal o las políticas públicas.

2. Método

Se ha realizado una revisión sistemática de las investigaciones que abordan teórica-
mente los crímenes por razón de honor. La pregunta de investigación planteada es: ¿cuán-
to se ha estudiado sobre los fundamentos teóricos que explican la violencia por honor y 
qué respuestas institucionales se formularon desde el sistema de justicia penal durante 
los últimos siete años? Se siguieron las directrices de la declaración PRISMA (Page et al., 
2021), para conocer los aportes de investigaciones que abordasen los fundamentos teó-
ricos sobre la perpetración de delitos por razón de honor e identificar, además, el tipo de 
respuestas que proponían para afrontarla.
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Las bases de datos empleadas fueron Scopus y Web of Science, realizando una bús-
queda sistemática sobre violencia basada en el honor (VCH). Debido a la complejidad del 
tema se usaron términos de búsqueda amplios, incluyendo: violencia contra las mujeres, 
asesinato por honor, feminicidio, mutilación genital femenina, matrimonio forzado, cri-
men por honor, entre otros. Posteriormente, se añadieron términos relacionados como 
abuso, aborto forzado, suicidio forzado y se citó comportamiento controlador (Villacampa 
Estiarte & Pinilla Pérez, 2025).

Conforme se expone en la Figura 1, los resultados preliminares proyectaron 13.138 
artículos entre 2016 y 2023. Tras el cribado por abstract, se identificó que 2.079 docu-
mentos cumplían los criterios de inclusión. Se realizó un análisis de idoneidad, leyendo 
íntegramente 110 artículos y excluyendo aquellos estudios que no proporcionaran una 
alusión directa a los fundamentos de la violencia por causa de honor o a las respuestas 
institucionales ofrecidas a la misma. Además, se excluyeron trabajos duplicados o aque-
llos que no abordaran algún fundamento teórico específico sobre los crímenes de honor.
Se incluyeron 40 artículos en la muestra final. La información fue recogida en una matriz 
de análisis detallando autoría, método, país del estudio, manifestación de VCH, fundamen-
to teórico y respuesta institucional (Tabla 1).

Se utilizó la estrategia PICO (población, fenómeno de interés, contexto y diseño del 
estudio) para definir los criterios de elegibilidad (Quispe et al., 2021).

–	� Población: Fueron incluidas investigaciones que recogieron datos de especialistas, 
comunidad y víctimas, además de estudios teóricos. Se excluyeron investigaciones 
que tenían como población a personas condena-
das por violencia basada en género.

–	� Fenómeno de interés: El fenómeno fue explica-
tivo, pues estudia los fundamentos que caracte-
rizan la violencia por razón de honor e incluye 
las respuestas institucionales sugeridas para 
abordarla. Se excluyeron investigaciones cuyo 
objeto de estudio fuera la regulación jurídica.

–	� Contexto: Se incluyeron investigaciones publi-
cadas entre 2016 y 2023, con independencia 
del país donde se realizó y publicó el estudio.

–	� Diseño: Se incluyeron investigaciones cuantita-
tivas, cualitativas, mixtas y teóricas, publicadas 
en idioma español o inglés Se excluyeron revi-
siones de literatura, libros, capítulos de libro, 
editoriales, comunicaciones en congresos y te-
sis, entre otros.

Figura 1. Diagrama de flujo del proceso de selección.
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Tabla 1. Artículos incluidos en la revisión.

Nº Autor Manifestación 
de violencia Año Fundamento Respuesta 

institucional Paìs de estudio Continente Diseño de 
estudio

Población de 
estudio

1 (Caffaro et al., 2016) Control coercitivo 2016 Sistema patriarcal 
/ GBV No precisa Italia Marruecos 

Camerún Europa Cuantitativo Comunidad - 
Estudiantes

2 (Catania et al., 2016) Mutilación genital 
femenina 2016 Fundamentos 

Mixtos 
Políticas 
públicas Italia Europa Cualitativo

Comunidad 
- Padres de 

víctimas

3 (Sifuna et al., 2016) Mutilación genital 
femenina 2016 Sistema patriarcal 

/ GBV
Políticas 
públicas Kenia (Wardei) África Cualitativo Comunidad

4 (Kaplan-Marcusán 
et al., 2016)

Mutilación genital 
femenina 2016 Normas religiosas 

/ culturales
Políticas 
públicas Gambia África Cuantitativo Profesionales de 

la salud

5 (Onyishi et al., 2016) Mutilación genital 
femenina 2016 Sistema patriarcal 

/ GBV No precisa Nigeria África Cualitativo

Comunidad 
- Mujeres 

víctimas y no 
víctimas

6 (Ahmad & Layyah, 
2016)

Control coercitivo. 
Violencia económica 2016 Sistema patriarcal 

/ GBV
Políticas 
públicas Pakistán Asia Cualitativo Mujeres 

víctimas

7 (Salenda, 2016) Matrimonio forzado 2016 Normas religiosas 
/ culturales No precisa Indonesia Asia Cuantitativo Comunidad

8 (Sarich et al., 2016) Matrimonio forzado 2016 Normas religiosas 
/ culturales

Políticas 
públicas   África Teórico No se especifica

9 (Mulumeoderhwa, 
2016) Matrimonio forzado 2016 Normas religiosas 

/ culturales
Políticas 
públicas Congo África Cualitativo Comunidad - 

Jóvenes

10 (Grzyb, 2016)
Asesinato por honor 
/ Control coercitivo 

/ Violencia física
2016 Sistema patriarcal 

/ GBV No precisa   Europa Teórico
Comunidad - 
Migrantes en 

Europa

11 (Aplin, 2017) Abusos por honor 2017 Sistema patriarcal 
/ GBV

Políticas 
públicas Reino Unido Europa Mixto Policías 

especializados 

12 (Gill & Harvey, 
2016) Matrimonio forzado 2016 Sistema patriarcal 

/ GBV
Políticas 
públicas Reino Unido Europa Mixto Comunidad - 

Jóvenes 

13 (Frias, 2017) Matrimonio forzado 2017 Sistema patriarcal 
/ GBV

Políticas 
públicas México América Cuantitativo Mujeres 

víctimas

14 (Bates, 2018) Abusos por honor 2018 Sistema patriarcal 
/ GBV No precisa Reino Unido Europa Datos 

secundarios
Policías 

especializados 

15 (Ahmed et al., 2018) Mutilación genital 
femenina 2018 Sistema patriarcal 

/ GBV
Políticas 
públicas Kurdistán Asia Cualitativo Lideres 

religiosos

16 (Doğan, 2018) Asesinato por honor 2018 Fundamentos 
Mixtos 

Políticas 
públicas Turquía Asia Cualitativo Mujeres 

perpetradoras

17 (Purewall, 2018) Aborto selectivo 
por sexo 2018 Sistema patriarcal 

/ GBV No precisa India Asia Teórico No se especifica

18 Björktomta, 2019 Control coercitivo 2019 Sistema patriarcal 
/ GBV No precisa Suecia Europa Cualitativo Mujeres 

víctimas

19 Small et al, 2019 Mutilación genital 
femenina 2019 Sistema patriarcal 

/ GBV
Políticas 
públicas Sierra Leona África Cuantitativo Comunidad - 

Estudiantes

20 Grose et al., 2019
Mutilación 

genital femenina - 
Matrimonio forzado

2019 Normas religiosas 
/ culturales No precisa Kenia África Cuantitativo Comunidad

21
Thupayagale-

Tshweneagae et al., 
2019

Matrimonio forzado 
/ Violencia sexual 2019 Fundamentos 

Mixtos 
Políticas 
públicas Zimbawe África Cualitativo Mujeres 

víctimas

22 Gibbs Asesinato por honor 2019 Fundamentos 
Mixtos 

Respuestas 
que inciden en 
el sistema de 
justicia penal

Afganistán / 
Palestina Asia Mixto Comunidad
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Tabla 1. Artículos incluidos en la revisión.

Nº Autor Manifestación 
de violencia Año Fundamento Respuesta 

institucional Paìs de estudio Continente Diseño de 
estudio

Población de 
estudio

23 Dikmen & Munevver, 
2019

Violencia psicológica 
/ Violencia física 2019 Sistema patriarcal 

/ GBV
Políticas 
públicas Turquía Asia Cuantitativo Comunidad

24 Villacampa, 2019 Matrimonio forzado 2019 Fundamentos 
Mixtos 

Respuestas 
que inciden en 
el sistema de 
justicia penal

España Europa Cualitativo Mujeres 
víctimas

25 Couture-Carron, 
2020 Control coercitivo 2020 Normas religiosas 

/ culturales No precisa Europa Cualitativo Comunidad

26 Dessalegn et al., 
2020

Matrimonio 
forzado / Violencia 

económica 
/ Coerción 

reproductiva

2020 Fundamentos 
Mixtos No precisa Etiopia África Cualitativo Comunidad

27 Gul & Schuster, 2020 Violencia sexual 2020 Normas religiosas 
/ culturales No precisa

Turquía 
Alemania Reino 

Unido
Europa Cuantitativo Comunidad

28 Muftuler Asesinato por honor 2020 Sistema patriarcal 
/ GBV

Respuestas 
que inciden en 
el sistema de 
justicia penal

Turquía Asia Otros Hombres 
perpetradores

29 Tarzia et al., 2020

Coerción 
reproductiva / 

Violencia sexual / 
Violencia física 

2020 Sistema patriarcal 
/ GBV

Políticas 
públicas Australia Oceanía Cualitativo

Comunidad 
- personal 
sanitario

30 Olofinbiyi et al., 
2020

Aborto selectivo 
por sexo 2020 Sistema patriarcal 

/ GBV
Políticas 
públicas Nigeria África Cuantitativo

Comunidad 
- Mujeres 
gestantes

31 Noack-Lundberg et 
al., 2021 Matrimonio forzado 2021 Fundamentos 

Mixtos 

Respuestas 
que inciden en 
el sistema de 
justicia penal

Reino Unido Europa Otros 
Análisis 

documental - 
Sentencias

32 Amahazion, 2021 Planchado de senos 2021 Sistema patriarcal 
/ GBV

Políticas 
públicas África África Teórico Análisis 

documental 

33 Carter et al, 2021 Coerción 
reproductiva 2021 Sistema patriarcal 

/ GBV

Respuestas 
que inciden en 
el sistema de 
justicia penal

Australia Oceanía Teórico Análisis 
documental 

34 Torres & Villacampa, 
2021 Matrimonio forzado 2021 Fundamentos 

Mixtos 
Asistencia 

victimal España Europa Cualitativo
Especialistas 
(víctimas y 

justicia penal)

35 Ceylan-Batur et al., 
2021 Violencia física 2021 Normas religiosas 

/ culturales No precisa Turquía Asia Cuantitativo  No se especifica

36 Lamboley et al., 
2022 Control coercitivo 2022 Sistema patriarcal 

/ GBV
Asistencia 

victimal Canadá América Cualitativo Comunidad - 
Inmigrantes 

37 AlQahtani et al., 
2023 Asesinato por honor 2023 Sistema patriarcal 

/ GBV

Respuestas 
que inciden en 
el sistema de 
justicia penal

Mediterráneo 
Este Asia Teórico   No se 

especifica

38 Pearson et al., 2023 Coerción 
reproductiva 2023 Sistema patriarcal 

/ GBV
Políticas 
públicas Bangladesh Asia Cualitativo Comunidad - 

Especialistas

39 Sabi Boun et al., 
2023

Mutilación genital 
femenina 2023 Fundamentos 

Mixtos 
Asistencia 

victimal África África Teórico Análisis 
documental

40 Kaynak et al., 2023 Matrimonio forzado 2023 Sistema patriarcal 
/ GBV No precisa Turquía Asia Cuantitativo Comunidad
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3. Resultados

Son dos las principales aproximaciones teóricas que abordan el fenómeno de la vio-
lencia por causa de honor desde la compleja interacción entre tradiciones culturales y 
sistemas patriarcales. Por un lado, las perspectivas culturalistas conciben estos crímenes 
como una expresión de tradiciones y mandatos religiosos que dictan el valor social de los 
miembros de la comunidad. Así, cuando estas conductas son justificadas colectivamente, 
es posible que se produzca la atenuación o exclusión de la responsabilidad penal de los 
perpetradores. De otro modo, también se destacan posturas que promueven la erradica-
ción de todo precepto cultural y abrogación de tradiciones que perpetúen tales violencias, 
frecuentemente desde visiones eurocéntricas. 

Un planteamiento teórico diferente caracteriza a los crímenes de honor como una 
expresión de violencia de género que concurre debido al sistema de subordinación feme-
nina legitimado en sociedades patriarcales. Dado que se trata de un atentado a los dere-
chos individuales de las mujeres, se exigen intervenciones más rigurosas desde el sistema 
de justicia penal. Por tanto, las respuestas jurídicas e institucionales formuladas frente a 
estos episodios de violencia se definen según la fundamentación a la que dichas comuni-
dades se adhieren. Además, hay trabajos que adoptan una posición mixta, considerando 
en su análisis, elementos de ambas aproximaciones para sostener una visión más holística 
del fenómeno e incluyendo además el análisis de factores de tipo individual, como la di-
versidad étnica, el grado educativo o nivel socio económico alcanzado. Por ello, se expon-
drán primero, resultados de tipo bibliométrico y posteriormente se analizará el contenido 
cualitativo de los resultados a los que se han arribado en las investigaciones. 

3.1. Principales resultados bibliométricos

Se analizaron los fundamentos teóricos sobre la violencia por razón de honor con el 
fin de explicarla y revisar las respuestas institucionales sugeridas. Los resultados (Figura 
2) revelan que de las dos antes indicadas, la aproximación teórica más significativa es la de 
violencia basada en género (57.5%), seguida de los trabajos que se basan en fundamentos 
mixtos, integrando elementos de sistemas patriarcales y parámetros religiosos/culturales 
(22.5%). En tercer lugar, el 20% de los trabajos analizados señalan que estos delitos se ex-

Figura 2. Artículos incluidos por fundamento teórico.

Fuente: elaboración propia.
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plican también desde aproximaciones culturales y religiosas, destacando el valor social de 
la mujer mutilada y el sentido de pertenencia al país de origen de la población migrante. 

En relación con lo anterior, los datos muestran que los matrimonios forzados fue-
ron la manifestación con mayor prevalencia en los artículos, representando el 27.5% de 
las investigaciones (n=11), destacando que los fundamentos asociados a dichas prácticas 
integran tanto componentes del sistema patriarcal como elementos culturales/religiosos. 
Por otro lado, la mutilación genital femenina representa el 20% de las investigaciones 
(n=8), explicando su comisión como un caso de violencia basada en género atribuible al 
sistema patriarcal. 

Como se observa en la Figura 3, los fundamentos teóricos que se aproximan a los de-
litos por causa de honor desde la perspectiva de la violencia basada en género se asocian 
con el control de la sexualidad femenina y, por tanto, con expresiones de esta violencia 
como el planchado de senos, la coerción reproductiva, y los asesinatos y abusos por honor. 
En cambio, las aproximaciones mixtas se relacionaron con prácticas complejas como los 
matrimonios forzados o la mutilación genital femenina. 

Fuente: Elaboración propia

Figura 3. Artículos incluidos por fundamento teórico según manifestación de VCH.

En cuanto a las respuestas institucionales ofrecidas a la violencia por causa de ho-
nor (Figura 4), aunque no todos los artículos analizados se ocuparon de esta cuestión, 
aquellos que sí lo hicieron se decantaron notablemente por el diseño e implementación 
de políticas públicas (52,5%), incluyendo campañas de sensibilización a líderes comunita-
rios, políticas con perspectiva de género y programas de atención en salud y salud mental. 
Se sugirieron también respuestas normativas y procesales dirigidas al sistema de justicia 
penal (15%), tales como la exclusión de la provocación como atenuante de pena o la incor-

Figura 4. Artículos incluidos por respuesta insitucional.

Fuente: Elaboración propia
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poración de mecanismos de justicia restaurativa. Se subrayó la necesidad de implementar 
respuestas durante la asistencia victimal mediante intervenciones que respeten y com-
prendan las dinámicas sociales de las supervivientes.

Interrelacionando la respuesta institucional sugerida según el fundamento teórico 
(Figura 5), pudo observarse que los autores que caracterizaron estos delitos como una 
manifestación de violencia de género recomendaron sobre todo intervenciones mediante 
políticas públicas (52%), siguiendo con la proposición de respuestas que incidieran en 
el sistema de justicia penal (13%). Casi ninguno de los autores que se adhirió a aproxi-
maciones culturalistas recomendó respuestas institucionales; sin embargo, quienes sí lo 
hicieron, sugirieron intervenciones mediante políticas públicas (37,5%). 

Figura 5. Respuesta institucional según fundamento teórico.	

Fuente: Elaboración propia.

Con todo, se evidencia que en las investigaciones analizadas se enfatizó el rol de las 
políticas públicas como respuesta institucional frente a la violencia por causa de honor 
(78% de los artículos analizados), frente a la proposición de respuestas atinentes al siste-
ma de justicia penal (22% de los estudios).

Correlacionando el tipo de respuesta institucional propuesto en función de la con-
creta manifestación de violencia de honor analizada (Figura 6), se observa que las mani-
festaciones consideradas más graves por los investigadores – como el asesinato por honor 
- dieron lugar a la formulación de respuestas propias del sistema de justicia penal. En 
cambio, expresiones que implicaban un cambio gradual y sistémico, como el matrimonio 
forzado o la mutilación genital femenina, sugirieron intervenciones institucionales aso-
ciadas a políticas sociales de prevención e intervención culturalmente sensible.

Figura 6. Respuesta institucional según manifestación de VCH

Fuente: Elaboración propia
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1.2. Aproximaciones teóricas a los crímenes por razón de honor

En este apartado se expondrán los resultados del análisis cualitativo de los artículos, 
concurriendo los fundamentos teóricos como las respuestas institucionales formuladas 
en las investigaciones. Asimismo, se consideró necesario analizar preliminarmente la ca-
racterización que los autores han hecho sobre el honor, con el fin de explicar su relevancia 
en la determinación de conductas socialmente exigidas en la comunidad y su relación con 
los índices de prevalencia de este tipo de violencia. 

1.2.1. Conceptualización del honor 

Se ha conceptualizado al honor desde una doble dimensión, la individual y colectiva. 
Individualmente, el honor ha sido definido como la capacidad para mantener una reputa-
ción en la comunidad a partir del cumplimiento de normas y creencias que de ella emanan 
(Ceylan-Batur et al., 2023). Además, se puso de manifiesto que el estándar de reputación 
individual le es exigido tradicionalmente solo al varón, demandándole cautelar su honor 
individual y el de su familia. Esto explica el control masculino sobre el comportamiento se-
xual femenino, en conceptos asociados con la virginidad y castidad (Grzyb, 2016). Desde 
la caracterización colectiva, el honor es definido como el estatus social adquirido por una 
familia al interior de la sociedad. En consecuencia, se consolidará cuando la conducta del 
grupo familiar esté alineada con las expectativas culturales y los roles de género estable-
cidos comunitariamente (Couture-Carron, 2020). 

La violencia se produce cuando una persona – usualmente mujer - trasgrede las ex-
pectativas de género, así haya sido forzada a ello (por ejemplo, en casos de violencia se-
xual). Es decir, en la medida que una familia vea amenazada su reputación, se dará lugar 
a actos de violencia por causa de honor, reforzando la idea de que el honor masculino se 
mide por la capacidad de proteger y controlar a su familia, especialmente sobre los roles 
normativos de género que la comunidad le impone (Grzyb, 2016).

En los artículos analizados, se visibilizó, por tanto, una relación significativa entre 
la caracterización colectiva del honor y los episodios de violencia, pues al priorizarse el 
honor familiar, se enseña a las mujeres a dejar de lado sus necesidades individuales para 
favorecer lo que comunitariamente conviene a su familia (Couture-Carron, 2020). No obs-
tante, algunos autores discrepan de esta idea, sosteniendo que explicar la violencia desde 
la dimensión colectiva del honor estigmatiza a determinadas comunidades, calificándolas 
como obsoletas desde una supuesta superioridad occidental (Dogan, 2016). 

Finalmente, resulta interesante conocer el contraste entre culturas basadas en el 
honor y las basadas en la dignidad. En comunidades con sistemas patriarcales claramen-
te consolidados, el honor es tan importante que debe ser defendido con determinación, 
aunque demande comportamientos agresivos para defenderlo o restaurarlo. Dado que la 
visión del honor es eminentemente colectiva, las personas se preocupan por cuidar tanto 
su reputación individual como la de los otros miembros del grupo familiar. Esto a diferen-
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cia de las culturas basadas en la dignidad, donde el honor es un concepto inalienable que 
no se ve afectado por percepciones comunitarias, reflejando que en estas sociedades la 
prevalencia de delitos basados en el honor es más baja (Gul & Schuster, 2020). 

1.2.2. La violencia por causa de honor como expresión de violencia de género

Como se ha anticipado en los resultados bibliométricos, una gran parte de las in-
vestigaciones se aproximan al fenómeno de los delitos de honor caracterizándolos como 
una expresión de violencia de género, debido a que se los sitúa en un sistema que su-
bordina especialmente a las mujeres, restringe sus libertades individuales y las violenta 
sistemáticamente. Los autores coinciden en contextualizar los delitos por causa de honor 
en sistemas donde la masculinidad hegemónica fomenta narrativas de desigualdad que 
posicionan al varón como guardián del honor femenino, convirtiendo a las mujeres en una 
extensión de su masculinidad (AlQahtani et al., 2022).

Igualmente se ha señalado que la violencia por causa de honor está notablemente 
relacionada con el género, pues además de que las víctimas son en gran mayoría mujeres 
(Aplin, 2017), el móvil del abuso es el control y corrección frente a trasgresiones de ro-
les y expectativas de género (Mulumeoderhwa, 2016). En consecuencia, los entornos de 
discriminación estructural contra mujeres explican fenómenos como el aborto selectivo 
por sexo (Olofinbiyi et al., 2021) y afianzan la idea de que la preferencia por los varones 
desde su nacimiento constituye misoginia discriminatoria (Purewall, 2018), justificando 
una persecución penal solvente por tratarse de un atentado a los derechos fundamentales 
de las mujeres. Por eso, a medida que las posturas igualitarias se consolidan en una comu-
nidad, la tolerancia a situaciones de violencia desciende sustancialmente (Alan Dikmen & 
Gönenç, 2020). 

En el caso de la mutilación genital femenina, no se ha evidenciado razonablemente 
que estas prácticas respondan a un mandato islámico, además de que su prevalencia se 
extiende en muchas comunidades no musulmanas (Ahmed et al., 2018). Por ello la apro-
ximación teórica que le confieren algunos autores (Sifuna et al., 2016) es la de una ma-
nifestación de discriminación por género, proponiendo la persecución penal de quienes 
la practican. Otras investigaciones enfatizan que el propósito de este rito es alinear a las 
mujeres con las normas sexuales restrictivas de su comunidad, además de simbolizar un 
fenotipo extendido de la propiedad sexual de su pareja, incluso a expensas del propio in-
terés reproductivo de la mujer (Onyishi et al., 2016).

En comunidades donde los hombres disfrutan de un estatus social más alto, las prác-
ticas de VCH muestran mayor prevalencia (Grzyb, 2016) y se manifiestan de forma plu-
ral en conexión con otros delitos. Por ejemplo, en los matrimonios forzados las mujeres 
no son concebidas como sujetos libres de otorgar consentimiento para celebrar dichas 
uniones, erigiéndose como una forma invisibilizada de esclavitud moderna, pero que a 
diferencia de otras formas de esclavitud, no ha sido objeto de las mismas prohibiciones 
legales (Frias, 2017; Sarich et  al., 2016). Usualmente, de estas uniones emanan episo-
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dios de violencia física o sexual que a menudo son calificados como violencia doméstica 
(Björktomta, 2019) y en sus versiones más extremas concluyen en asesinatos por honor. 
Un estudio realizado con personas de habla kurda en Irak, reveló que estos homicidios 
eran más frecuentes entre mujeres que se habían casado forzosamente entre familiares 
(Gibbs et al., 2019), revelando la interacción entre normas sociales y jurídicas que se usan 
para reproducir y mantener la dominación masculina sobre las mujeres (Muftuler-Bac & 
Muftuler, 2021).

Se analizó también como cuestión significativa la restricción de la autonomía feme-
nina sobre sus derechos civiles, al limitar su acceso a la propiedad mediante herencia. Los 
estudios revisados refieren que los sistemas patriarcales sustraen a las mujeres su capaci-
dad para adquirir y disponer bienes, confiriendo dicho poder a los hombres de la familia, 
lo que las hace vulnerables a episodios de violencia (Ahmad & Layyah, 2016) y les impide 
ejercer sus derechos y libertades en igualdad de condiciones (Grzyb, 2016). La familia 
ocupa un rol relevante en el ejercicio colectivo de la violencia por causa de honor, pues se 
ha identificado una alta prevalencia de participación de padres, tías, suegras, incluso líde-
res comunitarios, que contribuyeron a perpetrar crímenes de honor (Tarzia et al., 2022), 
distinguiéndose así de los casos de violencia doméstica. 

También se identificaron otras características que distinguen a los delitos por causa 
de honor de la violencia doméstica. Si bien es cierto que la mayoría de autores analiza-
dos catalogan la VCH como una expresión de violencia de género (Bates, 2018), subya-
cen aspectos que intersecan estas expresiones y su caracterización teórica-normativa. En 
primer lugar, los delitos por causa de honor son respaldados por los miembros de la fa-
milia y comunidad, ejerciéndose incluso colectivamente (Aplin, 2017), situación que no 
necesariamente ocurrirá en casos de violencia doméstica. Por otro lado, al considerarse 
esta forma de violencia como manifestación de la violencia de género se presupone que 
las víctimas serán mujeres y los perpetradores varones; característica que no es impres-
cindible en la violencia doméstica (Bates, 2018) y que además no siempre se cumple en 
situaciones de violencia por honor.

Otro aspecto interesante identificado fue el análisis de la participación femenina 
como sujeto activo en delitos por causa de honor, ya que este esquema desafía claramente el 
concepto ortodoxo de violencia de género. Así, el rol de madres o cuidadoras analizado me-
diante sus testimonios y registros policiales (Aplin, 2017; Olofinbiyi et al., 2021) evidencia 
que sería simplista sugerir que dichos comportamientos son elecciones racionales, en tanto 
se encuentran en una misma dinámica de opresión a la que deben adherirse para subsistir 
(Aplin, 2017), a la vez sugieren que la participación activa de mujeres en la VCH no debe 
analizarse solo desde la perspectiva del patriarcado, precisando un análisis más complejo. 

En síntesis, se identificó que la atribución asimétrica de roles sitúa al varón - re-
presentado por la pareja, el padre u otro miembro de la comunidad - como una figura de 
poder, confiriéndole la posibilidad de decidir los comportamientos permitidos, imponer 
la idea de castidad o pureza sexual, establecer restricciones de movilidad o limitaciones 
de a la autonomía de las mujeres, entre otras conductas. Así, cuando el comportamien-
to socialmente impuesto a la mujer es incumplido, la violencia se legitima, considerando 
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incluso que la comunidad puede castigar hasta el extremo último de la muerte (Catania 
et al., 2016; Maloney, 2021), dando lugar a respuestas penales firmes por tratarse de una 
violación de derechos humanos de las mujeres.

1.2.3. Aproximación culturalista a la violencia por causa de honor 

Otro grupo de autores fundamentan los crímenes por causa de honor como una ex-
presión de valores culturales influenciados sustancialmente por mandatos religiosos. Es-
tas concepciones se relacionan con la importancia conferida al honor, revelando una com-
pleja interrelación entre el derecho consuetudinario, legislaciones nacionales y tratados 
internacionales de protección a los derechos humanos (Sarich et al., 2016).

Se advirtió que los parámetros religiosos son fundamentales en la construcción de 
comportamientos moralmente aceptables, repercutiendo notablemente en el reproche 
penal de conductas sobre la sexualidad de la mujer, usualmente asociadas a ideas de cas-
tidad y valor reproductivo (Ceylan-Batur et al., 2023; Kaplan-Marcusán et al., 2016). Se ha 
reconocido que algunas prácticas culturales originarias relativas a los matrimonios forza-
dos o a episodios de violencia ritual refuerzan arquetipos en los que el honor debe ser de-
fendido mediante conductas violentas (Couture-Carron, 2020; Dogan, 2016, 2016; Noack-
Lundberg et al., 2021). Un aspecto relevante de dichos estudios posiciona al sentido de 
pertenencia a la cultura del país de origen como un factor clave en la reproducción de crí-
menes por causa de honor. En investigaciones dirigidas a población migrante residente en 
Europa se detectó que mostraban mayor tolerancia a la VCH, atribuciones de culpabilidad 
a la víctima y clasificación de dichas conductas como delitos de menor importancia (Gul & 
Schuster, 2020; Mulumeoderhwa, 2016). 

Esta aproximación además ofrece respuestas institucionales que califican la violen-
cia por honor dentro de un sistema normativo legítimo para determinadas comunidades 
(Aplin, 2017). Así, ha sido entendida en algunas legislaciones como un delito culturalmente 
motivado, justificando la violencia por sostener un propósito presuntamente legítimo: el 
de proteger o restaurar el honor de la pareja, familia o comunidad a la que pertenecía la 
víctima (Ahmad & Layyah, 2016; Small et al., 2019; Thupayagale-Tshweneagae et al., 2019). 

Otros artículos abordan las barreras legales que dificultan su persecución, siendo 
estas expresiones de cambio procedentes de sectores más progresistas. Por ejemplo, se 
identificó que el matrimonio infantil era avalado legalmente debido a los beneficios econó-
micos que generaba a la familia, además de repercutir positivamente en el honor familiar 
(Salenda, 2016). Sumado a esto, como no existen mandatos islámicos claros sobre la edad 
mínima para contraer matrimonio, se identificó que algunas comunidades se guiaban por 
el aqil baligh o la percepción de madurez sexual y cognitiva de las niñas para legitimar el 
matrimonio, sin tomar en cuenta su edad (Noack-Lundberg et al., 2021; Salenda, 2016). 
Así, aunque no existen mandatos religiosos que justifiquen directamente la violencia por 
causa de honor, se observó que en comunidades de Gambia o Kenia todavía se la percibe 
como un deber islámico (Grose et al., 2019; Kaplan-Marcusán et al., 2016).  
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Por ello, analizar las jerarquías familiares y comunitarias fue esencial para compren-
der las aproximaciones culturalistas a la violencia por causa de honor, pues la toma de de-
cisiones sobre el valor social de la mujer –como ocurre en la mutilación genital femenina 
vista como rito de iniciación– asegura el estatus social de la familia en la comunidad. Ade-
más, basados en la teoría de la convención, algunos autores argumentaron que los cam-
bios colectivos frente a la mutilación genital femenina se darán progresivamente cuando 
se llegue a un punto de inflexión en la oposición social a la práctica (Grose et al., 2019). De 
ahí que el sentido de afiliación étnica sea un factor decisivo para entender la prevalencia 
de la mutilación genital femenina, pues proviene de una norma consuetudinaria que las 
familias practican por temor al ostracismo comunitario (Kaplan-Marcusán et al., 2016). 
De ahí que, en comunidades étnicamente diversas, la prevalencia de violencia por causa 
de honor es menor, destacando la diversidad como un factor clave para el cambio social. 

También se registraron posturas que demandaban una persecución institucional e 
ideológica de las culturas originarias, advirtiendo que, al tratarse de una cultura foránea, 
solo cabe la segregación comunitaria. Tal es la importancia de su identidad cultural, que 
esta situación ha sido visibilizada en algunos estudios de África, irrogando responsabi-
lidad a la comunidad internacional por imponer la hegemonía occidental a las naciones 
africanas. Desde tales posiciones se sostiene que las campañas contra la mutilación geni-
tal femenina son una impostura neocolonial que deriva del feminismo liberal occidental, 
que es ideológicamente opuesto a la cosmovisión africana (Small et al., 2019). 

1.2.4. Fundamentos mixtos

Como se ha indicado, algunos de los estudios analizados sitúan la violencia por causa 
de honor en los dos haces de fundamentos hasta ahora analizados: el control de la sexua-
lidad femenina y los parámetros culturales que de la comunidad emanan. Para estos, las 
tradiciones o fundamentos religiosos no son los únicos que influyen en la perpetuación de 
la violencia por causa de honor (Catania et al., 2016), sino que deben incorporarse al aná-
lisis las normas de género que determinan el comportamiento de las mujeres en sociedad. 
Además, esta aproximación subraya también la relevancia de la educación, la diversidad 
étnica y la autonomía económica en la fundamentación de los delitos por causa de honor 
(Sabi Boun et al., 2023). 

Cuando se ha intentado explicar la VCH únicamente desde el patriarcado y los pos-
tulados de la masculinidad hegemónica, esta visión ha resultado inexacta para algunos 
autores, pues la violencia es también producto de circunstancias particulares de los agre-
sores y de parámetros más amplios que implican una interpretación cultural compleja 
(Dogan, 2016). En otras palabras, aunque es innegable que la violencia está relacionada 
con el control del comportamiento sexual de las mujeres, existen expresiones motivadas 
por otros factores –como los económicos (Gibbs et al., 2019), la escolarización y acceso a 
la propiedad (Dessalegn et al., 2020)– que repercuten en su perpetración debiendo anali-
zarse integralmente.
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Esta posición - que se describe como holística - se fundamenta en la teoría de la vio-
lencia simbólica planteada por Bourdieu al ofrecer una visión crítica sobre las dinámicas 
de violencia por honor en contextos socioculturales (Björktomta, 2019; Grzyb, 2016). Las 
investigaciones registran que estas prácticas surgen como resistencia a cambios estruc-
turales en las relaciones de género, pero se consolidan mediante representaciones de la 
mujer como responsable del honor familiar, incorporando realidades que emergen de la 
migración e integración en culturas occidentales. De modo tal que la tensión entre la pre-
servación de estructuras patriarcales tradicionales y la transformación social producto de 
la modernización – erróneamente llamada occidentalización – promueve un terreno fértil 
para la violencia (Grzyb, 2016). 

1.3. Respuestas institucionales

A pesar de que no todos los artículos analizados formularon recomendaciones de 
abordaje normativo o institucional, se observó que además de las respuestas que inciden 
en el sistema de justicia penal, es necesaria la formulación de políticas públicas de con-
cienciación comunitaria. 

 
1.3.1. Propuestas relacionadas con el sistema de justicia penal

Comenzando por las aportaciones analizadas en las que se formulan propuestas con-
cretas en relación con la respuesta a esta forma de violencia desde el sistema de justicia 
penal, se sugirieron medidas para evitar la victimización secundaria, tales como suprimir 
la carga de la prueba del consentimiento (Noack-Lundberg et al., 2021), capacitar a jueces 
y fiscales para comprender los contextos familiares que disuaden a muchas víctimas de 
denunciar o continuar con los procesos penales (AlQahtani et al., 2022). 

Con similar aproximación victimocéntrica, se planteó la inclusión de mecanismos 
de justicia restaurativa que confieran un papel preponderante a la víctima (Villacampa, 
2019), planteando, por ejemplo, que la intervención en casos de mutilación genital feme-
nina o matrimonios forzados vaya más allá de la persecución penal y se analicen sus raíces 
culturales para evitar resistencia en comunidades que registren alta prevalencia de estos 
delitos (Sabi Boun et al., 2023).

Se pone de manifiesto también que durante la asistencia victimal proveída es im-
portante suprimir las barreras lingüísticas, informar debidamente a las víctimas sobre 
sus derechos e insertarlas efectivamente en los sistemas de protección disponibles (Lam-
boley et al., 2022). Por ello se sugirió incluir en este proceso a miembros referentes de la 
comunidad para que sostengan un diálogo respetuoso con las partes involucradas (Torres 
& Villacampa, 2021).

Por otro lado, se propusieron reformas de normas jurídico-penales que conside-
rasen la provocación como una circunstancia atenuante de la responsabilidad penal de 
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los perpetradores (Muftuler-Bac & Muftuler, 2021) y en expresiones más radicales, las 
respuestas se dirigían a considerar algunas expresiones de violencia por causa de honor 
como una forma de esclavitud moderna, con las implicaciones legales que de ella emanan 
(Sarich et al., 2016). 

Finalmente, como medidas protectoras victimales de carácter civil, los estudios con-
sideraron que la legislación debe garantizar a las mujeres su derecho de propiedad, así 
como el acceso a los recursos públicos que compense la desigualdad de género (Dessalegn 
et al., 2020). 

1.3.2. Propuestas relacionadas con políticas públicas a implementar para abordar esta 
violencia

Como la violencia por honor se asoció mayoritariamente a actitudes patriarcales 
legitimadas en sociedad, las investigaciones analizadas sugirieron que la intervención sea 
también de concienciación comunitaria (Alan Dikmen & Gönenç, 2020). En tal sentido, se 
recomendó que los varones sean involucrados activamente en programas de atención a la 
salud sexual y reproductiva, además de suministrar información oportuna sobre los ser-
vicios sanitarios disponibles garantizando un trato digno frente a la sexualidad femenina 
(Dessalegn et al., 2020; Gill & Harvey, 2016). 

Asimismo, desde un enfoque educativo, se recomendó fortalecer la articulación con 
líderes comunitarios, miembros de las familias y actores sociales para la promoción de 
espacios seguros a niñas y mujeres que se encuentren en riesgo de ser víctimas de delitos 
por causa de honor (Amahazion, 2021; Sabi Boun et al., 2023), enfatizando que la educa-
ción sexual debe introducirse a temprana edad para facilitar decisiones informadas sobre 
su sexualidad (Thupayagale-Tshweneagae et al., 2019).

En general, los autores destacaron la formulación de políticas públicas con enfoque 
de género que incluyan estrategias de salud mental (Pearson et al., 2023), campañas con-
tra la preferencia por el sexo (Olofinbiyi et al., 2021), entre otras propuestas preventivas 
que no sean dirigidas exclusivamente a víctimas sino que impliquen delicadamente al gru-
po familiar mediante el trabajo de líderes comunitarios (Sifuna et al., 2016), sin que esto 
suponga un avasallamiento de su cultura e identidad (Torres & Villacampa, 2021).

3. Discusión

3.1. En relación con los fundamentos teóricos de la violencia por causa de honor

Nuestro primer objetivo fue estudiar los fundamentos teóricos que explican los deli-
tos por causa de honor. La información analizada sugiere que en determinadas culturas el 
honor se erige como elemento clave de la cohesión social y su preservación demanda en 
ocasiones recurrir a conductas violentas (Kaynak et al., 2023). Conceptualmente el honor 
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individual está ligado a la autopercepción como mandato ético o deber autoimpuesto (Yur-
dakul & Sev’er, 2001) y desde una perspectiva colectiva se define como el valor social basa-
do en la reputación pública que la comunidad tiene de la familia (Espigares Pinilla, 2017). 

Se evidenció entonces que colectivizar el honor es propio de sociedades donde las 
trasgresiones individuales son vistas como amenaza a la estabilidad comunitaria. Esta con-
cepción del honor es especialmente relevante en culturas con fuertes vínculos étnicos de 
cohesión social (Espigares Pinilla, 2017; Purewall, 2018). Se deduce, por tanto, que el ho-
nor se ha instrumentalizado para justificar la opresión femenina, al tiempo que promueve 
un sentido de masculinidad insana, donde los hombres ejercen violencia para cautelarlo. 

Un primer fundamento teórico al que se recurre para explicar los crímenes por causa 
de honor consiste en su caracterización como violencia de género. Los resultados mues-
tran que la legitimación social de la discriminación contra las mujeres precede usualmente 
a estos actos de violencia (Dogan, 2016). La normalización del control a la conducta sexual 
femenina por parte de la pareja o familia muestra que la violencia es conveniente para 
mantener el honor familiar (Björktomta, 2019), de modo tal que, en comunidades con 
alto índice de legitimación al sistema patriarcal, las mujeres son vistas como portadoras 
de la honra, situándolas en una posición vulnerable (Kaynak et al., 2023). Así, los artículos 
analizados reflejaron que la cultura de control masculino sobre la sexualidad femenina 
subyace a múltiples expresiones de violencia por honor pues la mujer es percibida como 
propiedad reproductiva de su pareja, resaltando que, desde un enfoque interseccional, las 
mujeres migrantes se ven más afectadas debido al acceso deficiente a sistemas de protec-
ción estatal así como por la tolerancia hacia la violencia que persiste en sus comunidades 
(Caffaro et al., 2016). 

Los resultados también evidencian la vinculación entre la violencia por causa de 
honor y la violencia doméstica, incluso en sus manifestaciones más sutiles. Por ejemplo, la 
idea de castidad de las hijas mujeres ha sido un elemento clave del honor familiar, por lo 
que, en contextos domésticos, la relación entre padre e hija se caracterizará por el respeto, 
pero también por la vergüenza, la culpa y el miedo, tres elementos propios de los delitos 
por honor (Björktomta, 2019). También se analizaron otras expresiones – aunque menos 
frecuentes – para relacionar ambos tipos de violencia, tales como los abortos selectivos 
por sexo o la continuación de embarazos no deseados. En tal sentido, a pesar de que la 
coerción reproductiva se puede ejercer individualmente o en contextos de pareja, será ca-
talogada como VCH cuando se ejerza colectivamente al intervenir la familia o comunidad 
(Carter et al., 2021). 

Otra cuestión que discute la aproximación a los crímenes por honor como violencia 
de género es la relativa a la participación de la mujer como sujeto activo del delito. Al res-
pecto, se evidenció que la construcción del honor de la mujer se basa en la preservación de 
su pureza (Dogan, 2016), a diferencia del honor masculino ligado al estatus social. En otras 
palabras, es a los hombres a quienes se les exige restaurar su honor, lo cual explica por qué 
es menos común que mujeres cometan este tipo de delitos. No obstante, la aproximación es 
más compleja de lo que parece y aun cuando existen estudios avalando que las mujeres co-
meten crímenes de honor para minimizar los impactos de la violencia, otras conclusiones 
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afirman que ellas pueden implicarse activamente en la comisión de estos delitos (Dogan, 
2016), dirigiendo los ataques a parientes, ex parejas o hijos, con independencia de su gé-
nero. Por ello, se deduce que los fundamentos del patriarcado no ofrecen una explicación 
solvente en casos de mujeres perpetradoras, recurriendo a teorías de la masculinidad he-
gemónica de género para explicar las aspiraciones sociales de mujeres que se involucran 
activamente en delitos por causa de honor (Small et al., 2019) y desafían el concepto orto-
doxo de violencia de género que concibe a los varones como únicos perpetradores.

El segundo de los fundamentos teóricos analizados es el relativo a la aproximación 
culturalista, que sitúa a la violencia por causa de honor como un fenómeno derivado de 
mandatos culturales y religiosos que influyen en la percepción del honor. Resulta rele-
vante que no se hayan encontrado mandatos religiosos justificantes de actos de violencia 
por causa de honor, especialmente en sus expresiones más visibles como el matrimonio 
forzado o la mutilación genital femenina. No obstante, subsisten aún creencias cultura-
les tradicionalmente atribuidas a leyes islámicas, como la concepción prematrimonial del 
embarazo (Salenda, 2016). Resulta interesante acentuar que las prácticas de matrimo-
nio infantil entre bugineses y makassareses (grupos étnicos de Indonesia), concebían que 
cuanto antes las mujeres se unan en matrimonio, más provechoso será en términos eco-
nómicos y de ascenso en estatus social. 

Esta visión dio lugar a dos vertientes, una posición de persecución penal soft, al carac-
terizar algunas expresiones de violencia por razón de honor como un delito culturalmente 
condicionado (Caffaro et al., 2016). Aunque también se alertaron intentos de imponer la 
hegemonía occidental a las comunidades del sur global, al plantear respuestas penales 
más firmes pero avasalladoras de las culturas originarias. En Australia, por ejemplo, se vi-
sibilizó que las desigualdades estructurales afectan profundamente a las minorías étnicas, 
infravalorando su cultura frente al fenómeno de occidentalización (Tarzia et al., 2022). 

En tercer término, se ha visto como para integrar ambas aproximaciones algunos 
autores se adhirieron a fundamentos mixtos. Aquí, se confirió relevancia al fenómeno mi-
gratorio, visibilizando que las mujeres inmigrantes enfrentan experiencias sociocultura-
les nuevas en el país de acogida, fortaleciendo su autonomía y ocasionando una crisis de 
masculinidad de los varones migrantes en este escenario (Tarzia et al., 2022). La ruptura 
cultural sumada a la falta de reconocimiento social del varón migrante, la falta de recur-
sos para proteger a su familia y las presiones de sociedades occidentales repercuten ne-
gativamente en ellos, obstaculizando su integración cultural y dando paso a la violencia 
(Muftuler-Bac & Muftuler, 2021).

Se infiere entonces que cuando los crímenes de honor son cometidos en contextos 
de migración, deben ser valorados como una forma de resistencia frente a nuevos marcos 
normativos, ya que las normas que cautelan el honor colectivo de las comunidades de ori-
gen entran en tensión con los valores de la sociedad receptora, ocasionando prácticas de 
violencia que equivocadamente se justifican en mérito al honor colectivo y preservación 
de su identidad cultural o religiosa (Gul & Schuster, 2020).

Ahora bien, la teoría de la violencia simbólica en la que se basan estas investigacio-
nes, explica los crímenes de honor a partir de normas y valores dominantes de una co-
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munidad que ha dictado el canon del comportamiento sexual femenino y el rol que éstas 
ocupan en la sociedad (Bourdieu & Passeron, 2019). Tales normas se encuentran inter-
nalizadas culturalmente y por tanto son relevantes al establecer un juicio de valor sobre 
las prácticas violentas por causa del honor. Es interesante cómo se explica la dominación 
masculina en las relaciones interpersonales a través del habitus y las doxas, esquemas 
mentales de comprensión sobre el género, de modo tal que, al naturalizar el control sobre 
las expectativas del comportamiento femenino, dichas normas no son propensas a ser 
cuestionadas. 

Por ello, la violencia por honor – desde la perspectiva de la violencia simbólica – re-
produce una estructura de desigualdad en perjuicio de mujeres y niñas, ya que irroga al 
varón, al líder familiar o comunitario el poder de dictar las normas de comportamiento, 
justificando dichos crímenes como una forma de restaurar el orden social de las cosas 
(Bourdieu, 2012). Así, un enfoque holístico de este fenómeno, evidencia la fragilidad de la 
perspectiva eurocéntrica del feminismo liberal, el cual fue duramente criticado por algu-
nos autores analizados en esta revisión. Ya se ha sostenido que es insuficiente analizar la 
VCH desestimando las identidades de mujeres no occidentales o no occidentalizadas, pues 
no solo se enfrentarían al patriarcado de sus comunidades originarias, sino que también 
se afectarían por el legado de la colonización: una doble opresión que engloba el dominio 
sobre sus cuerpos bajo lógicas coloniales y masculinas (Bodelón, 2014; Lugones, 2011).

Entonces, se puede afirmar que el feminismo postcolonial es valorado no solo por 
adoptar una posición crítica ante agresiones estructurales como la VCH, sino también por 
fomentar métodos de resistencia que posibilitan a las mujeres y comunidades coloniza-
das recuperar y reconfigurar su autonomía, identidad y resistencia ante las restriccio-
nes patriarcales y coloniales (Boitano, 2020; C. Villacampa Estiarte, 2023). En el contexto 
de la violencia por honor, este enfoque desafía las interpretaciones eurocéntricas, com-
prendiéndolas dentro de sus propios contextos históricos y culturales, reconociendo los 
múltiples niveles de opresión que enfrentan las mujeres en las sociedades postcoloniales, 
incluido el patriarcado local, el racismo y las estructuras de poder global (Boitano, 2020). 
El feminismo postcolonial busca soluciones que respeten a las mujeres y sus formas de 
resistencia, sin caer en un relativismo cultural que justifique la violencia (Lugones, 2011).

3.2. Respecto de las respuestas institucionales frente a esta forma de violencia

El segundo de los objetivos de la investigación consistía en analizar qué respuestas 
institucionales se habían propuesto respecto de esta forma de violencia. Respecto de este, 
se identificaron respuestas planteadas desde el sistema de justicia penal y otras relacio-
nadas con políticas públicas. Un resultado relevante sostiene que el respeto a la identidad 
cultural y autonomía de las mujeres es un buen punto de partida para abordar respuestas 
institucionales frente a la violencia por causa de honor, ya que supone plantear estrategias 
holísticas que integren la recuperación del control y ejercicio autónomo de sus derechos 
(Lamboley et al., 2022). 
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En ese sentido, se evidenció que un enfoque sensible con la identidad cultural es 
conveniente al momento de diseñar estrategias de atención a víctimas de la violencia por 
causa de honor (Gill & Harvey, 2016). Así, las respuestas del sistema de justicia penal 
formuladas incluyeron reformas de normas tanto sustantivas como procesales, sin em-
bargo, se evidenció que en algunos países todavía existen barreras culturales importantes 
que suponen desafíos para una regulación diferenciada de los delitos por causa de honor 
(Björktomta, 2019). 

Otras propuestas incluyeron la tipificación de los matrimonios forzados como deli-
to en legislaciones donde todavía no hay una respuesta punitiva clara al respecto (Sarich 
et al., 2016) además de promover legislaciones que garanticen el acceso a la herencia de las 
mujeres (Ahmad & Layyah, 2016). Se incluyó también la incorporación de respuestas más 
drásticas incluyendo la eliminación del factor cultural como circunstancia atenuante para 
este tipo de delitos, no obstante, resulta sorprendente que ningún autor haya propuesto 
la incorporación del honor como una circunstancia agravante de la responsabilidad penal.

Por último, se colige que las respuestas actuales de los sistemas de justicia penal son 
insuficientes, debiendo plantear estrategias institucionales dirigidas al diseño e imple-
mentación de políticas públicas con perspectiva de género como eje trasversal de aten-
ción a víctimas (Frias, 2017). Este enfoque permite que las comunidades no sean despo-
jadas de autonomía, confirmando la importancia de proponer políticas con perspectiva 
de género como una herramienta de transformación a los parámetros culturales que legi-
timan esta violencia (Pearson et al., 2023). Sobre el particular, a pesar de no constituir el 
tema central de la investigación, es relevante reseñar que los planes de prevención y sen-
sibilización comunitaria con líderes, profesionales de la salud, medios de comunicación, 
entre otros, representan un aspecto importante de las medidas propuestas en las investi-
gaciones analizadas, por tanto, se concluye la importancia de un tratamiento holístico al 
fenómeno, que integre aspectos de prevención, persecución y sobre todo de protección 
a la víctima, garantizando una participación autónoma en la construcción de respuestas 
afirmativas de su identidad.

3.3. Limitaciones y futuras líneas de investigación

Este estudio ofrece un primer acercamiento a los fundamentos teóricos que explican 
la violencia por causa de honor y las respuestas institucionales que se le ofrecen, aunque 
presenta algunas limitaciones. En primer lugar, se considera que la heterogeneidad de los 
artículos analizados, con diseños y métodos distintos, dificulta el contraste de resultados, 
limitando la posibilidad de obtener conclusiones generalizables. 

Por otro lado, durante la caracterización de los delitos por causa de honor, se analizó 
la perspectiva de las víctimas, proveedores de servicios y agentes comunitarios, por lo que 
podrían existir sesgos sobre la percepción del fenómeno y es posible que haya aspectos 
que no han sido investigados suficientemente en los artículos de origen, por tanto, queden 
fuera del alcance de esta revisión.
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A pesar de estas limitaciones, estos resultados podrían tener implicaciones relevan-
tes para futuras líneas de investigación como el impacto de la migración en la redefinición 
de las normas sobre el honor, analizando fenómenos de resistencia desde el sur global. 
Asimismo, será interesante que, a partir de los fundamentos teóricos revisados, se de-
sarrollen estudios de línea base para la formulación de intervenciones protocolarias de 
atención a víctimas de violencia por causa de honor.

4. Conclusión

La revisión de literatura sobre los fundamentos teóricos que explican la violencia 
por causa de honor ha revelado una compleja interacción entre tradiciones culturales, pa-
rámetros religiosos y arquetipos de socialización patriarcal que legitiman esta violencia. 
Así, las aproximaciones teóricas analizadas conceptualizan al honor desde una perspec-
tiva individual – auto imposición de mandatos éticos – para transitar hacia concepciones 
colectivas, donde las trasgresiones individuales de conducta ponen en riesgo la reputa-
ción de la comunidad. Esto explica que, en sociedades basadas en el honor, los valores 
patriarcales de control a la sexualidad femenina sean normalizados y posteriormente jus-
tificados por la sociedad e incluso, por el sistema de justicia penal.

Se identificaron dos aproximaciones teóricas principales explicativas de este tipo de 
violencia: las culturalistas, que la conciben como una expresión de tradiciones y mandatos 
religiosos, planteando respuestas polarizadas a los crímenes mediante los cuales se ex-
presa (avalándolos o fomentando la segregación de culturas originarias). Otra aproxima-
ción la caracteriza como una manifestación de violencia de género y la considera un grave 
atentado a los derechos humanos, al atribuir su comisión a sistemas de discriminación 
por género, proponiendo la persecución penal de quienes la practican. Adicionalmente, se 
identifica una perspectiva holística que integra ambos fundamentos incluyendo factores 
sociales de tipo individual.

Finalmente, existe consenso en que aun cuando estas conductas son mayoritaria-
mente caracterizadas como violencia basada en género, la respuesta institucional no debe 
perpetuar la opresión de las mujeres que la padecen, sino que debe ir más allá de la pros-
cripción y persecución penal, promoviendo el respeto por formas de resistencia local que 
fomenten la autonomía femenina a través de políticas públicas preventivas y culturalmen-
te sensibles, enfocadas en la protección de la víctima como actor protagónico del abordaje 
de este tipo de violencia.
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